
DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

RATIFICATORIA DE CESION DE 

PARTICIPACIONES 

OTORGADO POR : 
SR. MANUEL ANTONIO CARRERA DIAZ. 

CUANTÍA : INDETERMINADA 
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En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día dos ( 02 ) de febrero del año 

dos mil cinco, ante mi doctor Rubén Darío Espinosa Idrobo, 

Notario Undécimo de Quito, Distrito Metropolitano, comparece 

libre y voluntariamente y bien inteligenciado en la naturaleza 

y efectos del presente contrato: el señor MANUEL ANTONIO 

CARRERA DIAZ, por sus propios derechos, de estado civil 

casado.- El compareciente es mayor de edad, de nacionalidad    úatoriano, domiciliado en esta ciudad de Quito, hábil para 

Y obligarse a quien de conocer doy fe y me pide que



  

eleve a escritura pública la minuta que me presenta cuyo 

tenor literal y que transcribo es el siguiente: “SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de Escrituras públicas a su cargo 

dignese extender una RATIFICATORIA DE CESION DE 

PARTICIPACIONES, contenida en las siguientes cláusulas.- 

CLÁUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTE: A la celebración 

de la presente escritura comparece el señor MANUEL 

ANTONIO CARRERA DIAZ, por sus propios derechos, de 

estado civil casado.- El compareciente es mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, legalmente capaz y hábil para 

contratar y obligarse, domiciliado en esta ciudad de Quito, 

Distrito Metropolitano. - CLÁUSULA  SEGUNDA.- 

ANTECEDENTE: Mediante escritura pública de cesión de 

participaciones celebrada el día doce (12) de enero del año 

dos mil cinco, ante el Notario Undécimo del cantón Quito, 

doctor Rubén Darío Espinosa Idrobo, la misma que está en 

proceso de inscripción en el Registro Mercantil del cantón 

Quito, la señora María Rosario Proaño Vallejo, cedió a favor 

de la señora Olga Ricardina Vallejo Montúfar las quinientas 

        articipaciones sociales de cuarenta centavos de dólar 

Ln “compañía “Almacén Olga Cía. Ltda.”.- 

 



  

- DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

CLÁUSULA TERCERA. -  —RATIFICATORIA: Con los 

antecedentes expuestos en la cláusula anterior, el señor 

  

re 

María Rosario Proaño Vallejo, por medio del presente 

instrumento, en forma hbre y voluntaria/Ratificaf Convalida Y 

en su totalidad/la escritura de cesión de participaciones 

especificada en la cláusula de antecedentes.- CLÁUSULA 

CUARTA.- En todo lo demás se mantiene inalterable la 

escritura de cesión de participaciones antes referida - 

CLÁUSULA QUINTA.- MARGINACIÓN E INSCRIPCIÓN: El 

compareciente o el Abogado que patrocina la presente 

minuta quedan autorizados para solicitar la marginación e 

inscripción correspondientes, de la presente escritura 

pública.- Usted señor Notario se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo.- Hasta aquí la minuta que se halla 

firmada por el doctor Xavier Escobar Ospina, Abogado con 

matricula profesional número cinco mil ochocientos cincuenta 

y siete del Colegio de Abogados de Pichincha.- Para su 

otorgamiento se observaron los preceptos legales del caso y 

leida que le fue al compareciente por mí el Notario, se afirma y 

   



ratifica en el contenido integro de la misma, y firma conmigo 

en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 
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TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES SECCIONALES 17/0c4/2004 

   
   

    

    

      

CERTIFICADO DE VOTACION 

Ma, 142 - 0097 1700326323 PS, NUMERO CEDULA A, CARRERA DIAZ MANUEL ANTONIO. TS Sto APELLIDOS Y NOMBRES + ara, PICHINGHA 1! y QUITO Aero, PROVINCIA 204 CANTON      

  

  
 



  

Se otorgó ante mi, en fe de 

ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, firmada 

y sellada en Quito, a tres de Febrero del año dos mil cinco . - 

  

RAZÓN: A margen de la matriz de la escritura pública de , 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA “ ALMACEN 0 
OLGA CIA. LTDA.”, celebrada ante mí, el doce de enero del año dos mil 

cinco; tomé nota del contenido de la escritura RATIFICATORIA DE 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES, en los términos constantes en el 

instrumento público que antecede.- Quito, a 03 de febrero del 2.005.- 

    

   



      
>. 

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

* 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1668 del REGISTRO 
MERCANTIL de treinta de Julio de mil novecientos setenta y tres, a fs 2212, tomo 104, 

correspondiente a la constitución de la Compañia “ALMACEN OLGA CIA LTDA”, lo 

referente a la presente Cesión de Participaciones con su resprectiva Ratificatoria.- Quito, diez 
de Febrero del dos mil cinco. EL REGISTRADOR.- 

    
: REGISTRADOR MER 

DEL CANTÓN QUIT,
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CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 
COMPANIA 

“ALMACEN OLGA CIA. LTDA.” 

OTORGADO POR : SRA. MARIA ROSARIO PROAÑO 
VALLEJO y SRA. SOFIA KATALINA PROANO 

VALLEJO 

EN FAVOR DE : SRA. OLGA RICARDINA VALLEJO 
MONTUFAR 

CUANTIA : USD. $ 240,00 

IRAK II ANNA NI AICA HI: 

DI: COPIAS 

  

En la ciudad de 3an Francisco de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día doce ( 12 ) de enero del año dos mil cinco, ante mí 

Doctor Rubén Darío Espinosa Idrobo, Notario Undécimo de Quito, 

Distrito Metropolitano, comparecen libre y voluntariamente y bien 
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inteligenciados en la naturaleza y efectos del presente contrato: la 

señora MARIA ROSARIO PROAÑO VALLEJO, por sus propios 

derechos; la señora SOFIA KATALINA PROAÑO VALLEJO, por sus 

propios derechos; y, la señora OLGA RICARDINA VALLEJO 

MONTUFAR, por sus propios derechos.- Las comparecientes son 

mayores de edad, de estado civil casadag, de nacionalidad 

ecuatorianas, domiciliadas en esta ciudad de Quito, hábiles para 

contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe y me piden que 

eleve a escritura pública la minuta que me presentan cuyo tenor 

literal y que transcribo es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una de 

la cual conste la presente Cesión de Participaciones sociales, que se 

otorga al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de la presente 

escritura pública, por una parte, en calidad de CEDENTES, la 

señora MARIA ROSARIO PROAÑO VALLEJO, por sus propios 

derechos; la señora SOFIA KATALINA PROAÑO VALLEJO, por sus 

propios derechos, y, en calidad de CESIONARIA, comparece la 

señora OLGA RICARDINA VALLEJO MONTUFAR, por sus propios 

derechos.- Las comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, de 

o civil casadas, hábiles en derecho para contratar y obligarse
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y domiciliados en esta ciudad de Quito.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES: UNO: La compañía “ALMACEN OLGA CIA. 

LTDA.”, se constituyó el primero de junio de mil novecientos 

setenta y tres, ante el Notario Décimo Segundo del cantón Quito, 

doctor Jaime Nolivos Maldonado y fue debidamente inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Quito, el treinta de julio de mul 

novecientos setenta y tres.- DOS: El último acto societario fue la 

Reactivación de la compañía, prórroga del plazo de duración, 

aumento de capital y reforma de estatutos, celebrada el veinte de 

enero del año dos mil, ante el Notario Décimo Sexto del cantón 

Quito, doctor Gonzalo Román Chacón, legalmente inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Quito, el tres de marzo del año dos 

mil, bajo el número quinientos cinco, tomo ciento treinta y uno.- 

TRES: La señora María Rosario Proaño Vallejo, es propietaria de 

quinientas (500) participaciones sociales de cuarenta centavos de 

dólar de valor nominal cada una, y de todos los derechos emanados 

de estas.- Las quinientas (500) participaciones sociales, a la fecha, 

se encuentran integramente suscritas y pagadas.- CUATRO: La 

señora Sofía Katalina Proaño Vallejo, es propietaria de cien (100) 

participaciones sociales de cuarenta centavos de dólar de valor 

   



  

cien (100) participaciones sociales, a la fecha, se encuentran 

integramente suscritas y pagadas.- CINCO.- La Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía "ALMACEN 

OLGA CIA. LTDA.”, en sesión celebrada el día veinte y ocho de 

diciembre del año dos mil cuatro, resolvió autorizar la presente 

cesión de participaciones sociales. Una copia debidamente 

certificada de dicha Acta de Junta se acompaña al presente 

instrumento.- TERCERA: CESION: Com los antecedentes 

expuestos, la señora María Rosario Proaño Vallejo, por sus propios 

derechos, en virtud de la aprobación de la referida Junta General 

de Socios de la compañía, cede a favor de la señora Olga Ricardina 

Vallejo Montúfar, la totalidad de las participaciones, es decir las 

quinientas (500) participaciones sociales de las que es propietaria 

en el capital social de la compañía “ALMACEN OLGA CIA. LTDA.”, 

así como todos los derechos que tienen sobre ellas, sin reservar 

ningún derecho u obligación que pudiera emanar de éstas; asi 

mismo, la señora Sofía Katalina Proaño Vallejo, cede en favor de la 

señora Olga Ricardina Vallejo Montúfar, la totalidad de las 

participaciones sociales de las que es propietaria en el capital social 

de la compañía “ALMACEN OLGA CIA. LTDA.”, es decir ciento (100) 

ípaciones, así como todos los derechos que tienen sobre ellas, 
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DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 
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sin reservar ningún derecho u obligación que pudiera emanar de 

éstas, de la siguiente Manera: ——— 

  

  

  

CEDENTE CESIONARIO NO. DE 

PARTICIPACIONES 

O María Rosario Prosño|Sra Olga Ricardma Vallejo 500 
Vallejo Montifar 

Sofía Katalma PromñojSra Olga Ricardma Vallejo 100 

Vallejo Montúfar         
  

Por su parte la Cesionaria, acepta la cesión que en su favor se 

hace y asi lo manifiesta expresamente.- Como resultado de la 

cesión efectuada, el capital social de la compañía queda 

distribuido de la siguiente Manera: -- - 

  

  

  

    

Socios CAPITAL ($) No. DE 

PARTICIPACIONES 

, USD. $ 0,40 c/u 
Sr. José Manuel Proaño 7.760 / 19.400 

Donoso 

Sra. Olga —Ricardima 

Vallejo Montúfar 240 ) 600 

TOTAL 8.000 20.000       
    

| CUARTA: PRECIO: Las partes fijan como precio total de la o | 

presente cesión de participaciones, la suma de DOSCIENTOS 

CUARENTA DOLARE3, cantidad que los Cedentes declaran 

 



  

haber recibido de parte de la Cesionaria a entera satisfacción 

-y en moneda de curso legal, sin tener por lo tanto, reclamo 

alguno que efectuar por tal concepto en el presente ni en el 

futuro. QUINTA: GASTOS: Los gastos que demande la 

celebración de la presente escritura serán de cuenta de la 

Cesionaria.- SEXTA: DOCUMENTO HABILITANTE: 3e 

acompaña como documento habilitante al presente 

instrumento público, una copia del Acta de Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía 

“ALMACEN OLGA CIA. LTDA.”, en la que se aprobó la 

cesión de participaciones materia de esta escritura pública. - 

Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de 

rígor necesarias para la plena validez y eficacia de este 

instrumento.- Hasta aquí la minuta que se halla firmada por 

el doctor Xavier Escobar Ospina, Abogado con matrícula 

profesional número cinco mil ochocientos cincuenta y siete, 

del Colegio de Abogados de Quito.- Para su otorgamiento se 

observaron los preceptos legales del caso, y leida que les fue a 

los comparecientes por mí el Notario, se afirman y ratifican en 
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su contenido y firman conmigo en unidad de acto, de todo lo 

cual doy fe.- 
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Sra. Olga Ricardina Vallejo Montúfar 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL 
- DESOCIOS DE LA COMPANIA “ALMACEN OLGA CIA. LTDA ” 

En la ciudad de Quito, a los 28 dias del mes de diciembre del año dos mil cuatro, en el 

domicilio principal de la Compañia, ubicado en la calle Bolivar + 318 y Venezuela, de esta 

ciudad de Quito, siendo las 10h45”, se reúne en Junta General Extraordinaria y Universal, 
los socios de la Compañia “ALMACEN OLGA CIA. LTDA.”, señor José Manuel Proaño 

Donoso, propietario de 19.400 participaciones ordinarias y nominativas de cuarenta 
centavos de dólar cada una; la señora Maria Rosario Proaño Vallejo, propietaria de 500 
participaciones ordinarias y nominativas de cuarenta centavos de dólar cada una; y, la 
señora Sofia Katalina Proaño Vallejo, propietaria de 100 participaciones ordinarias y 
nominativas de cuarenta centavos de dólar cada una.- 

A continuación el cuadro de integración de capital: 

  

  

  

  

    

SOCIO CAPITAL SUSCRITO Y| PARTICIPACIONES 
PAGADO (3) USD. $ 0,40 /u 

José M, Proañio Donoso 7.760 ( 19.400 

Ma. Rosario Proaño Vallejo 200 / 500 
Sofia K. Porañio Vallejo 40 y 100 
TOTAL 8.000 20.000       
  

Hallándose reunidos el cien por ciento (100%), de la totalidad [del Capital Social, la Junta 
General se entiende legalmente convocada y reunida para tratar los asuntos que los socios 

resuelvan por unanimidad.- Preside la sesión la señora María Rosario Proaño Vallejo, y 
actúa como Secretario de la misma el señor José Manuel Proaño Donoso, de conformidad 

con lo que establece el estatuto social.- 

El Secretario informa que está reunido la totalidad del capital social y en consecuencia se 
declara instalada la sesión y da lectura al siguiente orden del día: 

1.- Autorizar a la socia señora Maria Rosario Proaño Vallejo, ceda todas sus 

participaciones es decir 500 a favor de la señora Olga Ricardina Vallejo Montúfar.- 

2.- Autorizar a la socia Sofia Katalina Proaño Vallejo, ceda todas sus participaciones es 
decir 100 participaciones a favor de la señora Olga Ricardina Vallejo Montúfar .- 

Puestas a consideración de los señores socios las propuestas y una vez deliberadas, la Junta 

General con el voto favorable de todos los socios que representan el cien por ciento del 

Capital Sgeiók' RESUELVE: 
   

    

izar a la señora María Rosario Proaño Vallejo, ceda las 500 participaciones a 

la señota Olga Ricárdina Vallejo Montúfar, quien a su vez es admitida como 
nueve socia.- 

  

   



  

b) Autorizar a la señora Sofía Katalina Proaño Vallejo, ceda las 100 participaciones a favor 

de la señora Olga Ricardina Vallejo Montúfar.- 

El socio señor José Manuel Proaño Donoso, expresamente renuncia al derecho preferente de 

adquirir las participaciones.- 
De modo que el nuevo cuadro de integración de capital quedará conformado de la siguiente 
manera: 

  

  

  

  

SOCIO CAPITAL SUSCRITO y PARTICIPACIONES 

PAGADO $ 0,40 c/u 

0 José Manuel Proaño Donoso 7.760,00 19.400 

o Olga Ricardina Vallejo Montúfar | 240 00 600 

TOTAL 8.000,00 20.000         
  

Sin haber otros puntos que tratar se concede un receso para la redacción del acta, luego de 

lo cual se reinstala la sesión, se da lectura del acta, siendo aprobada con el voto favorable 

de todos los socios presentes que representan la totalidad del capital social, sin 

modificaciones.- Se levanta la sesión a las 12h10".- 
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PLOMO E NÁMLAA 

$) Sra. María Rosarig Proaño Vallejo 
Gerente General - Socio A LT Socia 

O SECRETARIO Presidente dela Junta 

  

$/ Sra. Sofía Katalina Proaño Vallejo 
Socia 
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Se otorgó ante mi, en fe 

de ello confiero esta  TERCI3RA COPIA CERTIFICADA, firmada y 

sellada en Quito, a trece de enero del año dos mil cinco.- 

 



  

ZON: Tomé nota al margen de la matriz de Constitución de la 
Compañía “ALMACEN OLGA COMPAÑÍA LIMITADA”, 
celebrada ante mí el 01 de junio de 1.973, la Cesión de Participaciones 
otorgada el 12 de enero del 2005, ante el Notario Undécimo de Quito 

que hacen las señoras María Rosario Proaño Vallejo y Sofía Katalina 

Proaño Vallejo a favor de la señora Olga Ricardina Vallejo Montúfar.- 

Quito, a 24 de enero del 2.005 
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ROJAÍME NOLIVOS MALDONADO 
NOTARIO DECIMO SEGUNDO 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

AA 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1668 del REGISTRO 
MERCANTIL de treinta de Julio de mil novecientos setenta y tres, a fs 2212, tomo 104, 

correspondiente a la constitución de la Compañia “ALMACEN OLGA CIA LTDA”, lo 
referente a la presente Cesión de Participaciones con su resprectiva Ratificatoria.- Quito, diez 

de Febrero del dos mil cinco. EL REGISTRADOR.- 

  

    
REGISTRADOR MERC 
DEL CANTÓN QUITO


